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CONTRATO No. 22/2019 
LICITACION PUBLICA LP-No. 006/2019-HNST 

RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 14/2019 
FONDO GENERAL 

Nosotros, JOSE ALBERTO BUENDIA BONILLA, mayor de edad, Doctor-en Medicina, del 
domicilio de Zacatecoluca, departamento de La Paz, portador de mi Documento Único de 
Identidad número c - _ " . _ \
con Número de Identificación Tributaria • - ^, " 

• , actuando en nombre y representación del Hospital 
Nacional "Santa Teresa", Institución que posee el Número de Identificación Tributaria 

carácter de Director y titular de la Institución, según a)EI Acuerdo Ejecutivo número ciento 
ochenta y seis, emitido por la Secretaría de Estado del Ministerio de Salud, suscrito por la 
Doctora Elvia Violeta Menjivar Escalante, en su carácter de Ministra de Salud, de fecha 
nueve de enero del año dos mil diecisiete, por medio del cual me nombra en propiedad 
como Director Médico Regional y Departamental, por ley de Salarios a partir del dieciséis de 
enero del año dos mil diecisiete, y b)EI mencionado Acuerdo refrendado bajo el Número 
cero uno de fecha tres de enero del año dos mil diecinueve, c)EI Diario Oficial número 
DOSCIENTOS SIETE, Tomo número TRESCIENTOS SETENTA Y TRES, del día veintiuno de 
noviembre de dos mil seis, que contiene el Decreto Ejecutivo número ciento dieciocho, del 
Ramo de Salud Pública y Asistencia Social, por medio del cual se decretó Reformas al 
Reglamento General de Hospitales del mismo Ministerio, el cual en su artículo siete 
prescribe que cada Hospital estará a cargo y bajo la Responsabilidad de un Director, quién 
está facultado para representarlo Judicial y Extrajudicialmente, y sobre lo dispuesto en el 
Artículo diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, en los que se me conceden facultades para celebrar contratos 
como en el presente y que en el transcurso de éste instrumento me denominaré "EL 
HOSPITAL", y, LUCIANA DEL CARMEN MEYER DE AREVALO, mayor de edad, del domicilio 
de la ciudad y municipio de San Salvador, con Documento Único de Identidad número 

Número de Identificación Tributaria . ' -
• ' . , en mi calidad de apoderado general administrativo y 

judicial con cláusulas especiales, de la Sociedad Centro De Asistencia Dental Meyer, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, que puede abreviarse, CAD MEYER, 5.A. de C.V. Con Número 
de Identificación Tributaria - . ' ^ . . 

, cuya existencia legal compruebo con la Escritura Pública de Constitución, 
otorgada en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día ocho de febrero del año 
dos novecientos noventa, inscrita en Registro de Comercio al número cuatro del libro 
setecientos dos, el día primero de marzo del año mil novecientos noventa; Escritura de 
Modificación al pacto social de sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las veinte 
horas del día treinta y uno de mayo del año dos mil dieciocho, inscrita en el Registro de 
Comercio al número treinta y siete del Libro tres mil novecientos veintinueve, del Registro 
de Sociedades, el día veinte de julio del año dos mil dieciocho; Testimonio de credencial de 
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elección de administrador único, otorgada el día diecisiete de febrero del año dos mil 
dieciséis, inscrita en el registro de Comercio al número sesenta del libro tres mil quinientos 
cincuenta y uno, el día siete de marzo del año dos mil dieciséis. Testimonio de escritura de 
Poder especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las 
doce horas con treinta minutos del día siete de julio del año dos mil dieciséis, inscrita al 
número cuarenta y dos, del libro un mil setecientos sesenta y siete, el día diecinueve de julio 
del año dos mil dieciséis, que en lo sucesivo y en el presente instrumento me denominare EL 
CONTRATISTA, convenimos en celebrar el presente CONTRATO, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. El CONTRATISTA se obliga a suministrar: 
"INSUMOS MEDICOS" PARA EL AÑO 2019, a precios firmes, de acuerdo a la 
forma, especificaciones y cantidades siguientes: 

RENGLON 
CODIGO DE 
PRODUCTO 

CODIGO DE 
PRODUCTO 

SEGÚN 
CATALOGO 
NACIONES 

UNIDAS 

DESCRIPCION COMPLETA DEL SUMINISTRO 
UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD PRECIO UNITARIO MONTO TOTAL 

16 20201005 42152508 

AGUJA CORTA No. 30, descartable, 
capuchón de fáci l abertura con 
adaptador plástico, para jeringas t ipo 
carpule 

OFRECE: AGUJA CORTA No. 300 , 
DESCARTABLE, CAPUCHON DE FACIL 
ABERTURA CON ADAPTADOR 
PLASTICO, PARA JERINGAS TIPO 
CARPULE, PLAZO DE ENTREGA: 15 
DIAS HABILES DESPUE DE LA 
DISTRIBUCION DEL CONTRATO 
VIGENCIA DE LA OFERTA: 90 DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
APERTURA DE OFERTAS 
MARCA DEL PRODUCTO: DOCHEM 
ORIGEN: CHINA 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO: 2 AÑOS A PARTIR DE LA 
ENTREGA 

OBSERVACIONES: CAJA X I 0 0 
MEDIDAS (DIA 0.3 X 21 MM) 
No. DE REGISTRO CSSP: N/A 

CTO 6 $6.00 $36.00 
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17 20201010 42152508 

AGUJA LARGA No.27, descartable, 
capuchón de fáci l abertura con 
adoptador plástico, para jer inga t ipo 
carpule 

OFRECE: AGUJA LARGA No. 27G, 
DESCARTABLE, CAPUCHON DE FACIL 
ABERTURA CON ADAPTADOR 
PLATICO, PARA JERINGAS TIPO 
CARPULE 
PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS HABILES 
DESPUES DE LA DISTRIBUCION DEL 
CONTRATO 
VIGENCIA DE LA OFERTA: 90 DIAS DE 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
APERTURA DE OFERTAS 
MARCA DEL PRODUCTO: DOCHEM 
ORIGEN: CHINA 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO: 2 AÑOS A PATIR DE LA 
ENTREGA 
OBSERVACIONES: CAJA X 100 
MEDIDAS (DIA 0.4 X 38CM) 

CTO 6 $6.00 $36.00 

GOBIERNO DE EL SALVADOR. 
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RESINA DE FOTOPOLIMERIZADO, 
estuche compuesto por dos jeringas, 
3-4g cada una, colores A2, A3 , A3.5, 
un gel grabador fosfórico al 35-
37.5%, de 5- 9 mi, pr imer de 2.5-8 
mi , adhesivo de 2.S-8ml o s istema de 
un solo paso, portapinceles, puntas 
desechables de pinceles o apl icodores. 

* 

• 

18 20204145 42152428 

OFRECEN: RESINA DE 
FOTOPOLIMERIZADO, ESTUCHE 
COMPUESTO POR TRES JERINGAS, 3-
4G C/U, COLORES A2,A3,A3.5, UN GEL 
GRABADOR FOSFORICO AL 35-37.5%, 
DE 5-9 ML, PRIMER DE 2.5-8 ML, 
ADHESIVO DE 2.5 ^ML 0 SISTEMA DE 
UN SOLO PASO, PORTA PINCELES, 
PUNTAS DESECHABLES DE PINCELES 0 
APLICADORES (INTRO KIN Z250) 
PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS HABILES 
DESPUES DE LA DISTRIBUCION DEL 
CONTRATO 

VIGENCIA DE LA OFERTA: 90 DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
APERTURA DE OFERTAS 
MARCA DEL PRODUCTO: 3M 
ORIGEN: ESTADOS UNIDOS 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO: 2 AÑOS A PARTIR DE LA 
ENTREGA 
OBSERVACIONES: NOTA: 
PRESENTAMOS HOJA DE CATALOGO Y 
MUESTRA 
No. DE REGISTRO CSSP: N/A 

C/U 12 $77.00 $924.00 
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19 20204070 42151614 

FRESA DE CARBURO No. 330, de a l ta 
velocidad 

OFRECEN: FRESA DE CARBURO No. 
330, DE ALTA VELOCIDAD 
PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS HABILES 
DESPUES DE LA DISTRIBUCION DE 
CONTRATO 
VIGENCIA DE LA OFERTA: 90 DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
APERTURA DE OFERTAS 
MARCA DEL PRODUCTO: BEAVERS 
ORIGEN: MEXICO, CANADA, ESTADOS 
UNIDOS Y OTROS 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO: NO APLICA 
OBSERVACIONES: PRESENTACION 
UNIDAD 0 BOLSA X 10 U. NOTA; 
PRESENTAMOS HOJAS DE CATALOGO 
Y MUESTRA 

No. DE REGISTRO CSSP: N/A 

C/U 240 $1.75 

• 

$420.00 

20 20204075 42151614 

FRESA DE FISURA de carburo No. 556, 
de a l ta velocidad. 

OFRECEN: FRESA DE FISURA DE 
CARBURO No. 556, DE ALTA 
VELOCIDAD 
PLAZO DE ENTREGA: 30 HABILES 
DESPUES DE LA DISTRIBUCION DE 
CONTRATO 
VIGENCIA DE LA OFERTA: 90 DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
APERTURA DE OFERTA 
MARCA DEL PRODUCTO: BEARVERS 
ORIGEN: CHINA 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO: NO APLICA 
OBSERVACIONES: PRESENTACION 
UNIDAD 0 BOLSA X 10 U 
NOTA: PRESENTAMOS HOJA DE 
CATALOGO Y MUESTRA 
No. DE REGISTRO CSSP: N/A 

C/U 240 $1.75 $420.00 
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21 20204080 42151614 

FRESA DE FISURA de carburo No. 557, 
de a l ta velocidad. 

OFRECEN: FRESA DE FISURA DE 
CARBURO No. 557, DE ALTA 
VELOCIDAD 
PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS HABILES 
DESPUES DE LA DISTRIBUCION DEL 
CONTRATO 
VIGENCIA DE LA OFERTA: 90 DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
APERTURA DE OFERTA 
MARCA DEL PRODUCTO: BEAVERS 
ORIGEN: MEXICO, CANADA, ESTADOS 
UNIDOS Y OTROS 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO: NO APLICA 
OBSERVACIONES: PRESENTACION 
UNIDAD 0 BOLSA X 10 U 
NOTA: PRESENTACION HOJA DE 
CATALOGO Y MUESTRA 
No. DE REGISTRO CSSP: N/A 

C/U 240 $1.75 $420.00 

22 20205010 42151811 

COPA DE HULE de pasador, para 
prof i lax is dental 

OFRECEN: COPA DE HULE DE 
PASADOR, PARA PROFILAXIS DENTAL 
PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS HABILES 
DESPUES DE LA DISTRIBUCION DEL 
CONTRATO 
VIGENCIA DE LA OFERTA: 90 DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
APERTURA DE OFERTA 
MARCA DEL PRODUCTO: DOCHEM 
ORIGEN: CHINA 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO: NO APLICA 
OBSERVACIONES: CAJA X 100 U 
NOTA: PRESENTAMOS HOJA DE 
CATALOGO Y MUESTRA 
No. DE REGISTRO CSSP: N/A 

C/U 2 $17.00 $34.00 
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GABACHA HOSPITALARIA ta l l a XL, 
descartable, empaque indiv idual 
estér i l 

23 10507035 42130000 

. tí 

OFRECEN: GABACHA HOSPITALARIA 
TALLA UNIVERSAL. DESCARTABLE. 
PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS HABILES 
DESPUES DE LA DISTRIBUCION DEL 
CONTRATO 
VIGENCIA DE LA OFERTA: 90 DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
APERTURA DE OFERTA 
MARCA DEL PRODUCTO: DOCHEM 
ORIGEN: CHINA 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO: NO APLICA 
OBSERVACIONES: CAJA X 100 U 38 
GSM. 
NOTA: PRESENTAMOS HOJA DE 
CATALOGO Y MUESTRA 
No. DE REGISTRO CSSP: N/A 

C/U 600 $0.73 $438.00 
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SELLANTES de fosas y f isuras de 
fotocurado, color blanco, estuche 
compuesto de dos frascos de agente 
sel lodor 2.4-12 mi. , un agente 
grabador de 2.5-12 mi . , api icador, con 
50 0 más apl icodores desechables o 
puntas desechables de pinceles, 
dispensador de mezcla o loseta, con 
propiedad de l iberación de f lúor. 

• 

• 

24 20204160 42152423 

OFRECEN: SELLANTE DE FOSAS Y 
FISURAS DE FOTOCURADO, COLOR 
BLANCO, ESTUCHE COMPUESTO DE 
DOS FRASCOS DE AGENTE SELLADOR 
2.4-12 ML., UN AGENTE GRABADOR 
DE 2.5 -12 M L , APLICADOR CON 50 0 
MAS APLICADORES DESECHABLES 0 
PUNTAS DESECHABLES DE PINCELES, 
DISPENSADOR DE MEZCLA 0 LOCETA, 
CON PROPIEDAD DE LIBERACION DE 
FLUOR. (CLINPRO SEALANT) 
PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS HABIES 
DESPUES DE LA DISTRIBUCION DEL 
CONTRATO 

VIGENCIA DE LA OFERTA: 30 DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
APERTURA DE OFERTAS 
MARCA DEL PRODUCTO: 3 M 
ORIGEN: ESTADOS UNIDOS 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 
PRODUCT: 2 AÑOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE ENTREGA 
NOTA: PRESENTAMOS HOJAS DE 
CATALOGO Y MUESTRA 
No. DE REGISTRO CSSP: N/A 

C/U 6 $83.00 $498.00 

MONTO CONTRATADO $3,226.00 

CLAUSULA SEGUNDA: CONDICIONES ESPECIALES. 

NORMAS PARA LA ADQUISICION DEL PRODUCTO. 
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SI en el momen t o de la entrega de los productos, en el A lmacén del Hospi ta l , se presenta un 

rechazo por aspectos físicos, el p roveedor deberá ret irar lo i nmed ia tamen te y el Hospital not i f icará 

la causa del rechazo; será responsab i l idad del proveedor superar la falla encont rada, en t regando un 

producto que cump la con lo requer ido en un plazo no mayor de t re inta días ca lendar io, contados a 

partir de la refer ida not i f i cac ión. 

Una vez recib idos los productos en el A lmacén del Hospita l , si se presenta un rechazo por aspectos 

físicos que no se de tec ta ron en el momen t o de la recepc ión, el Hospital not i f icará a la contrat is ta 

para que proceda a ret i rar el p roduc to rechazado del sit io de recepc ión, en un plazo no mayor de 

cinco días ca lendar io contados a part ir de la not i f icac ión. Será responsab i l idad del proveedor 

superar la fal la encont rada , en t regando un producto que cump la con lo requer ido, en un plazo no 

mayor de t re inta días ca lendar io , contados a part ir de la refer ida not i f i cac ión. Para todos los casos 

antes menc ionados , sí el p roveedo r no sust i tuye el p roduc to rechazado, o no supera la falla del 

producto en el plazo estab lec ido, se procederá a caducar el renglón respect ivo del cont ra to der iva 

de la presente l ic i tac ión, de acuerdo a lo descr i to en las Bases de Lic itación, este contrato, y la Ley 

de Adqu is ic iones y Cont ra tac iones de la Admin i s t rac ión Públ ica, y se harán efect ivas las garantías 

respect ivas en proporc ión d i recta a lo incumpl ido y se procederá a readjudicar a la s iguiente opc ión 

mejor eva luada. , 

REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE " INSUMOS MEDICOS" 

La rotu lac ión del empaque pr imar io y secundar io deberá con tener lo que se sol ic ita a 

cont inuac ión: ;> a i i d ncí'^ • : 

a) Nombre del p roduc to . 

b) Concent rac ión (cuando proceda). 

c) Presentac ión. 

d) Número de lote en fo rma vis ible y clara. 
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e) Fecha de fabr icac ión. 

f) Fecha de venc imiento (cuando proceda) , . 

g) Nombre del fabr icante. , , „^,^^r-^ , . . 4 - . . . -

h) Condic iones de manejo y a lmacenamiento ( temperatura, humedad , luz, etc.), cuando 

proceda. . " < .» 

i) Indicaciones de USO (cuando proceda). 1 . - '" , . . . <: . >̂ 

j) Número de unidades que cont ienen. 

k) Precauciones universales de Biosegur idad (cáustica, radioact iva, infecciosa, etc.), cuando : 

proceda. 

I) Otras indicaciones del fabr icante. ' -»>«• • ^ . - - - .> , , 

m) Nombre del acond ic ionador o empacado (si es d i ferente al fabr icante), cuando proceda. 

n) Leyenda requer ida "PROPIEDAD DEL HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA". -• - -

La in formac ión deberá ser impresa en una et iqueta de mater ia l adecuado y que no sea fác i lmente 

desprend ib le y presentadas en id ioma castel lano; la rotu lac ión debe ser comp le t amen te legible • 

(no presentar borrones, raspados, manchas ni a l terac iones de ningún t ipo en el número de lote, 

fecha de venc imiento , ni en ninguna parte de la rotulac ión). 

La rotu lac ión del Empaque Colect ivo debe contener: 

a. Presentación. » «̂ -'̂  ; • v. í-

b. Nombre del producto 

c. Número de lote. _ ) < ' 

d. Número de un idades que cont iene la caja. . 

e. Fecha de fabr icac ión. 

f. Fecha de venc im ien to (cuando procede) 
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g. Nombre del fabr icante 

h. Lugar de fabr icac ión (país) 

i. Cond ic iones de manejo y a lmacenamien to (número de cajas a est ibar, Tempera tu ra 

un idad, luz, etc.), en fo rma vis ib le y c lara. 

j . Co l o ca r l a leyenda "PROPIEDAD DEL HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA". ^ 

k. Indicaciones de cómo acomoda r el empaque . 

I. Rotular p recauc iones universales de Biosegur idad (cáustica, rad ioact iva, infecciosa, etc.), 

cuando p roceda . 

Las et iquetas deben ser impresas y presentadas en id ioma caste l lano. La rotu lac ión debe ser 

comp le tamen te legible (no presentar borrones, raspados, manchas ni a l terac iones en el número 

de lote, fecha de venc im ien to ni en ninguna parte de la et iqueta), en et iquetas de mater ia l 

adecuado. • ••••-^-^ ' — • « •.«...,.,.•,• . ^ . . . . . -. j 

CARACTERISTICAS DE LOS EMPAQUES PRIMARIO, SECUNDARIO Y COLECTIVO. ' " " ' " ' 

• E M P A Q U E PRIMARIO • - ' v̂ór̂ ŝ i .>t. o i - : . ^ k k - T ^ : . . 

Debe ser inerte y proteger los react ivos de los factores ambienta les (luz, t empe ra tu ra y humedad) 

hasta su fecha de venc im ien to . Además debe estar bien cer rado y garant izar su invio labi l idad 

(seguridad de l c ierre de l empaque) . 

• E M P A Q U E SECUNDARIO 

El empaque secundar io debe ser resistente, que permi ta la pro tecc ión necesar ia del empaque 

pr imar io . „ 

. E M P A Q U E COLECTIVO • ' o j í s ^ . . ^ : ^ , ^ - > 
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Debe ser de mater ia l res istente que permi ta el es t ibamiento norma l en bodega, sus divisiones 

deberán ser adecuadas a la a l tura de las unidades del producto, los cuales deben garantizar la 

segur idad del mismo, además debe de indicarse el número de empaques a est ibar.-

CLAUSULA TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y F O R M A DE PAGO. Las obl igac iones 

emanadas del presente ins t rumento serán cubiertas con Fondo Genera l para lo cual se ha 

ver i f icado la cor respond ien te as ignación presupuestar ia: 2019-3212-3-02-02-21-1-54113, El Hospital 

pagará al CONTRATISTA o a qu ién este des igne lega lmente por el sumin is t ro de los productos objeto 

de este contrato, la cant idad de: TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS 00/100 (US$3,226.00) DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Dicho mon to incluye el Impuesto a la Transferenc ia de Bienes 

Mueb les y a la Prestac ión de Servicios. La cancelac ión se efectuará en Tesorer ía de la Unidad 

Financiera Institucional de l Hospi ta l , ubicada en Final Aven ida Juan Manue l Rodríguez, Zacatecoluca 

en Dólares de los Estados Un idos de Amér ica , en un plazo de 60 días ca lendar io poster iores a la 

fecha en que la contrat is ta presente en la Tesorer ía del Hospita l , la factura en dup l i cado c l iente y 

dos fotocop ias a nombre de Tesorer ía Hospital Nacional Santa Teresa, Fondo Genera l , deta l lando la 

descr ipc ión del p roduc to , número de Licitación, número de Resoluc ión de Adjud icac ión, número de 

Contrato, núme ro de renglón, un idad de med ida , cant idad, prec io uni tar io y precio total, 

deb idamente f i rmadas y sel ladas de recib ido. Acta de recepc ión, emi t ida por el Guarda lmacén y el 

Admin i s t rador de Contrato . Dicha(s) cantidad(es) queda(n) au tomát i camente incorporada(s) al 

presente contrato, así como las de ios cifrados que se vayan const i tuyendo. Es en tend ido que si 

venc ido el ejercicio fiscal y no se logra l iquidar el contrato con dicho(s) cifrado(s) presupuestar io(s) 

el HOSPITAL podrá incorporar le el que le cor responda al nuevo ejerc ic io fiscal v igente. En virtud de 

que el Hospita l ha sido des ignado como agente de retenc ión del Impuesto a la Transferenc ia de 

Bienes Mueb les y a la Prestac ión de Servicios; se procederá a efectuar la cor respond ien te retención 

en concepto de ant ic ipo de dicho impuesto, equiva lente al uno por c iento (1%) sobre el precio de 

venta de los bienes y servicios a adquir i r en los valores iguales o mayores a cien 00/100 dólares de 

SUMINISTRO DE: " I N S U M O S MEDICOS" . A Ñ O : 2019 

Página12 



EL SALVADOR 
U N A M O N O S PARA C f iSCEII 

GOBIERNO DE EL SALVADOR. 
HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA" 
ZACATECOLUCA, DPTO. LA PAZ 

CONTRATONO. 22/2019 
LICITACION PUBLICA LP-No. 006/2019-HNST 

RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 14/2019 
FONDO GENERAL 

Los Estados Unidos de Amér i ca ($100.00); según el art ículo No. 162 del Cód igo Tr ibutar io, deb iendo 

reflejar la empresa deberá ref lejar en la factura el uno por c iento (1%) de retenc ión, ca lculado sobre 

monto neto (valor sin IVA) de la factura emi t ida. Es de suma impor tanc ia que la factura esté 

e laborada co r rec tamente , sin errores, enmendaduras , ni tachaduras y ev i tar así atrasos en los 

pagos. 

CLAUSULA CUARTA: PLAZO DE ENTREGA. EL CONTRATISTA se obl iga a entregar los productos objeto 

del presente contrato en la f o rma siguiente: 100% 15 días hábi les Después de la Distr ibución del 

contrato. Contados a part ir de l día siguiente a la distr ibuc ión del cont ra to . La fecha de inicio del 

plazo de entrega se contabi l i zará en días hábi les, contados a partir del día siguiente al de distribución 

del contrato al CONTRATISTA. El CONTRATISTA estará en la dispos ic ión de proporc ionar ant ic ipos de 

acuerdo a las neces idades del HOSPITAL s i tuaciones que serán acordadas ent re las partes. 

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA. El presente contrato ent rará en vigencia a part ir de la fecha de la 

Distr ibución del m i smo y f inal izará el t re inta y uno de d ic iembre de dos mi l d iec inueve. 

CLAUSULA SEXTA: FIANZAS. La rendirá por su cuenta y a favor del Hospita l , a través de un Banco, 

Compañ ía Aseguradora o Af ianzadora, con domic i l io legal en El Salvador y autor izada por la 

Super intendenc ia del S istema Financiero, Las Garant ías s iguientes: 

GARANTIA DE CUMPL IMIENTO DE CONTRATO por un valor equ iva lente al ve inte por c iento (20%) 

del valor tota l del contrato, por un valor de: SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 20/100 (US$ 645.20) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la cual servirá para garant izar el cump l im ien to 

estr icto de este; deberá presentarse dent ro de los CINCO DIAS HABILES s iguientes a la fecha de 

distr ibuc ión del cont ra to legal izado y estará v igente durante c iento ochenta días (180) días contados 

a partir de la fecha de inic io del plazo del contrato . En caso que se autor ice el inc remento al 
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contrato, el Hospital sol ic i tará al contrat is ta. Garant ía adic ional de Cump l im ien to del Contrato por el 

VEINTE por c iento (20%) del va lor inc rementado Art icu lo 37 del Reg lamento de la LACAP. 

GARANTIA DE BUENA CALIDAD por un va lor equiva lente al diez por c iento (10%) del va lor total del 

contrato, por un va lor de TRESCIENTOS VEINTIDOS 60/100 (US$ 322.60) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, deberá presentarse CINCO DIAS HABILES poster iores a la recepc ión def init iva 

de los bienes, la cual servirá para garant izar la buena cal idad del sumin is t ro ent regado y estabi l idad 

del mismo; y estará v igente a part ir de dicha fecha por tresc ientos sesenta y cinco días (365), 

poster iores a la f inal ización del plazo de entrega del sumin is t ro. Las f ianzas deberán presentarse en 

la UACI del Hospital Nacional "Santa Teresa" ubicada en Final Aven ida Juan Manue l Rodríguez, 

Zacateco luca. 

CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato, 

con plena fuerza obl igator ia para las partes, los documentas siguientes: a) Las Bases de Licitación 

Publ ica LP- No. 006/2019-HNST, b) Las Adendas (si las hubiere); c) Las ac larac iones a la oferta (si las 

hubiere); d) Las enmiendas (si las hubiere); e) Las consultas: No. UACI-01/2019; f) La oferta de la 

contrat ista presentada en el Hospita l; el día Seis de Febrero de dos mi l d iec inueve, g) La Resolución 

de Resultados de Adjud icac ión No.14/2019; h) La interpretac ión e instrucc ión sobre la fo rma de ; 

cumpl i r las obl igac iones formuladas por el HOSPITAL; i) Las Garantías; j) Las modif icat ivas (si las 

hubiere); y k) Otros documentos que emanen del presente contrato. En caso de controvers ia entre 

estos documentos y el contrato prevalecerá este ú l t imo. i-- • ^ -

CLAUSUU\: RECEPCION DEL SUMINISTRO. Los productos deben ser entregados en los 

horar ios siguientes de 7:30 a.m. a 12:00m, Coord inar sus Entregas con el Guarda lmacén y 

Admin i s t rador de Contrato. Al No. De Teléfono de A lmacén: 2347-1210. El Jefe de A lmacén 

programara las entregas con Admin is t radores de Contrato. En el (Depar tamento de Almacén)de l 

Hospital , ubicado en la siguiente d i recc ión: Final Aven ida Juan Manue l Rodríguez, Zacatecoluca, 
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para lo cual el Guarda lmacén y el Admin i s t rador de Contrato ver i f icarán que lo productos a 

Recepc ionar cump len es t r i c tamente con las condic iones establec idas en el presente contrato y lo 

re lac ionado en la factura, nota de remis ión u orden de entrega, e laborando y f i rmando el acta de 

recepc ión cor respond ien te por el Admin i s t rador de Contrato y Guarda lmacén , la que deberá 

contener c omo m ín imo lo que estab lece el art ículo setenta y siete del RELACAP. 

CLAUSULQi NOVENA: ADMINISTRADORES DE CONTRATOS. La admin is t rac ión del presente contrato, 

estará a cargo de: 

1. Dr. Eduardo Ernesto Mon te s Casti l lo. (Renglones: 16, 1 7 , 1 8 , 1 9 , 20, 21, 22, 23, 24.) ¿ 

Quien actuará de con fo rm idad a lo dispuesto en la Ley de Adqu is i c iones y Contratac iones de la 

Admin is t rac ión Públ ica, y su respect ivo Reglamento. 

CLAUSULA DECIMA: ATRASOS Y PRORROGAS DE PLAZO. Si la CONTRATISTA se atrasare en el plazo 

de entrega del sumin is t ro por causas de fuerza mayor o caso for tu i to deb i damen te just i f icadas y 

documentadas , el Hospita l deberá prorrogar el plazo de entrega de lo cont ra tado. La CONTRATISTA 

dará aviso por escr i to al Hospita l dent ro de los c inco días hábi les s iguientes a la fecha en que ocurra 

la causa que or igina el atraso, s iempre y cuando este aviso esté dent ro del plazo en menc ión . En 

caso de no hacerse tal not i f icac ión en el plazo establec ido, esta om i s i ón será razón suf ic iente para 

que el Hospita l den iegue la prór roga del plazo contractua l . La prór roga del plazo contractua l de 

entrega será estab lec ida y formal i zada a través de una reso luc ión modi f icat iva de contrato 

autor izada por el Titular del Hospita l y no dará derecho a la CONTRATISTA a compensac ión 

económica . Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negl igencia de la 

CONTRATISTA al sol ic i tar ped idos sin la suf ic iente ant ic ipac ión para asegurar su entrega a t iempo, 

por no contar con el persona l suf ic iente o por atraso imputab le a sus subcontrat is tas o 

suministrantes. - ; ^ ••. -, , r,- •*'-„ . . 
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CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MODIFICACIONES. De común acuerdo el presente cont ra to podrá ser 

modi f i cado de con fo rmidad a la Ley. En tales casos, la inst i tuc ión contratante emit i rá la 

correspond iente resoluc ión la cual se re lac ionará en el ins t rumento modi f i cator io , deb iendo hacerse 

del conoc im iento por med io del Titular del Hospital , a la Contrat is ta . Queda entend ido que el 

Hospital se reserva derecho de incrementar el presente contrato hasta en un porcentaje máx imo 

del ve inte por c iento (20%) del va lor tota l del mismo; para tal efecto se emi t i rá la resolución 

modi f icat iva que amer i te el caso. • ; • . . 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: INCUMPLIMIENTO. En caso de incump l im ien to por parte de la 

contrat ista de las obl igac iones emanadas del presente contrato se apl icarán las multas establecidas 

en el art icu lo ochenta y cinco de la LACAP. La contrat ista expresamente se somete a las sanciones 

que emanaren de la ley o del presente contrato las que serán impuestas por la inst i tución 

contratante. - 4t». - • _ • 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: CESIÓN: Salvo autor izac ión expresa del Hospital la contrat ista no 

podrá transfer i r o ceder a ningún t ítulo, los derechos y obl igac iones que emanan del presente 

contrato. La t ransferenc ia o ces ión efectuada sin la autor izac ión antes refer ida dará lugar a la 

caducidad del contrato, p roced iéndose además a hacer efect iva la Garant ía de Cumpl im iento de 

Contrato. . 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: CESACION Y EXTINCION. El presente cont ra to puede cesar y ext inguirse 

en base a lo estab lec ido en los art ículos del 92 al 100 de la Ley de Adqu is ic iones y Contratac iones de 

la Admin is t rac ión Públ ica. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS. Toda duda o discrepancia que surja con 

mot ivo de la interpretac ión o ejecuc ión del contrato, las partes las reso lverán de manera amigable o 

i • 
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sea por arreglo d i recto y de no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser somet ida a los tr ibunales 

comunes. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: TERMINACION DEL CONTRATO. El HOSPITAL podrá dar por ext inguido el 

contrato sin responsab i l idad a lguna de su parte cuando ocurra cua lqu iera de las s i tuaciones 

s iguientes: a)EI CONTRATISTA no rinda la garant ía de cump l im ien to de cont ra to dent ro del plazo 

. acordado en este contrato; b)La mora del CONTRATISTA en el cump l im ien to de los plazos de 

i ' 7 ' e n t r e g a o de cua lqu ier otra ob l igac ión contractua l ; c)EI CONTRATISTA entregue el sumin is t ro en 

infer ior ca l idad a lo o fe r tado o no cump la con las condic iones pactadas en este contrato, y d) Por 

mutuo acuerdo ent re ambas partes o venc im iento del mismo. -

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: JURISDICCION. Para los efectos legales del Contrato, expresamente las 

partes contratantes se some ten a la Jur isd icc ión de los t r ibuna les de esta C iudad. La Contratista^ 

renuncia, en caso de acc ión judic ia l en su contra a apelar al decre to de embargo , sentenc ia de 

remate y de cualquier otra prov idenc ia apelable en el juic io que se intentare y aceptará al 

depos i tar io judic ial de sus b ienes que propus iere el Hospital qu ién lo ex ime de rendir f ianza, 

compromet i éndose a pagar los gastos ocas ionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenac ión en costas. * ' 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: M A R C O LEGAL: Para los efectos legales del presente contrato, las 

partes nos some temos en t odo a las disposic iones de las Leyes Salvadoreñas, renunc iando a 

efectuar rec lamac iones que no sean las establec idas por este cont ra to y las Leyes de este país. 

CLAUSULA DECIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. Las not i f icac iones entre las partes deberán hacerse 

por escr i to y tend rán efecto a part i r de la fecha de su recepc ión en las d i recc iones que a 

cont inuac ión se ind ican: El HOSPITAL FINAL AVENIDA JUAN M A N U E L RODRIGUEZ, BARRIO EL 
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CALVARIO, y la apoderada del CONTRATISTA: en 25 cal le poniente, Med i cen t r o la Esperanza L-111 y 

112, San Salvador, te lé fono: 2245-6600. 

Así nos expresamos los contratantes, quienes enterados y consc ientes de los términos y efectos 

legales del presente contrato, por convenir así a los intereses aquí representados, rat i f icamos su 

conten ido, en fe de lo c^alifirnl'arnos en la c iudad de Zacateco luca, a los c inco días del mes de Abri l 

del año dos mil d iec in i í ev í 

Dr. JOSE ALBERTOil 
DIRECTOR HOSPITAL NACIONAL SANTA TERfe^j^rfcmí^"^' 

CONTRATANTE 

C A O mEYER 
S . A . D E C . V . 

ABONILI Sra. LUCIANA DEL CARMEN MEYER DE AREVALO 
CAD MEYER, S.A. DE C.V. 

CONTRATISTA 

¡dad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Hospital Nacional "Santa Teresa", de 
dad de Zacatecoluca, departamento de La Paz, a las ochio horas y veinticinco minutos del día 
de abril del año dos mil diecinueve. Ante mí, CELSO DAVID ORELLANA MERINO, Notario del 
Jilo de Zacatecoluca, departamento de La Paz, comparecen los señores: JOSE ALBERTO 

NDIA BONILLA, quien es de cincuenta y tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de 
icatecoluca, departamento de La Paz, persona de mi conocimiento y que identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número r'̂ ' ' • ~ " 
- , y con Número de Identificación Tributaria . 

, actuando en nombre y representación del Hospital Nacional 
"Santa Teresa", Institución que posee el Número de Identificación Tributaria _ 

• — •• ••••• - • • • " ' , en carácter de Director y 
titular de la Institución, según a)EI Acuerdo Ejecutivo número ciento ochenta y seis, emitido por la 
Secretaría de Estado del Ministerio de Salud, suscrito por la Doctora Elvia Violeta Menjivar Escalante, 
en su carácter de Ministra de Salud, de fecha nueve de enero del año dos mil diecisiete, por medio 
del cual me nombra en propiedad como Director Médico Regional y Departamental, por ley de 
Salarios a partir del dieciséis de enero del año dos mil diecisiete, y b)EI mencionado Acuerdo 
refrendado bajo el Número cero uno de fecha tres de enero del año dos mil d iec inueve, c)EI Diario 
Oficial número DOSCIENTOS SIETE, Tomo número TRESCIENTOS SETENTA Y TRES, del día 
veintiuno de noviembre de dos mil seis, que contiene el Decreto Ejecutivo número ciento dieciocho, 
del Ramo de Salud Pública y Asistencia Social, por medio del cual se decretó Reformas al ' 
Reglamento General de Hospitales del mismo Ministerio, el cual en su artículo siete prescribe que , 
cada Hospital estará a cargo y bajo la Responsabil idad de un Director, quién está facultado para 
representarlo Judicial y Extrajudicialmente, y sobre lo dispuesto en el Artículo diecisiete y dieciocho ) 
de la Ley de Adquis ic iones y Contrataciones de la Administrac ión Pública, en los que se me 
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conceden facultades para celebrar contratos como en el presente y que en el . transcurso de éste 
instrumento me denominaré "EL HOSPITAL", y, LUCIANA DEL CARMEN MEYER DE AREVALO, 
mayor de edad, del domici l io de la ciudad y municipio de San Salvador, persona a quien no conozco 
pero identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad número 

, _ . . . ' _ . y Número de Identificación 
Tributarle ' — - J ; - - - * - ' ^ " — , -
en mi calidad de apoderado general administrativo y judicial con cláusulas especiales, de la Sociedad 
Centro De Asistencia Dental Meyer, Sociedad Anónima de Capital Variable, que puede abreviarse, CAD 
MEYER, S.A. de C.V. Con Número de Identificación Tributaria 

, - • • , de cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por 
haber tenido a la vista de a)Test lmonlo de la Escritura Pública de Constitución, otorgada en la ciudad 
de San Salvador, a las nueve horas del dia ocho de febrero del año dos novecientos noventa, inscrita 
en Registro de Comercio al número cuatro del libro setecientos dos, el día primero de marzo del año 
mil novecientos noventa; b)Test¡monio de la escritura Pública de modificación, otorgada en la ciudad 
de San Salvador, a las veinte horas del día treinta y uno de mayo del año dos mil dieciocho, inscrita 
en el Registro de Comercio al número treinta y siete del Libro tres mil novecientos veintinueve, del 
Registro de Sociedades, el día veinte de julio del año dos mil dieciocho; C)testimonio de Credencial 
de elección de administrador único, otorgada el día diecisiete de febrero del año dos mil dieciséis, 
inscrita en el registro de Comercio al número sesenta del libro tres mil quinientos cincuenta y uno, el 
dia siete de marzo del año dos mil dieciséis, d) Testimonio de escritura de Poder especial, otorgado 
en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las doce horas con treinta minutos 
del día siete de julio del año dos mil dieciséis, inscrita al número cuarenta y dos, del libro un mil, 
setecientos sesenta y siete, el día diecinueve de julio del año dos mil dieciséis, y que puede otorgar 
toda clase de actos y contratos como el presente, actuando como Apoderado especial administrativo 
del CONTRATISTA, y en dicha calidad ME DICEN: I) Que reconocen como suyas las firrnas que calzan 
el anterior documento de contrato de suministro de " INSUMOS MEDICOS" PARA EL AÑO 2019, que 
dichas firmas se leen en su orden "Ilegible" é "Ilegible", por haberlas puesto de su puño y letra a mi 
presencia; II.- Asimismo reconocen el contenido, concepto y demás obligaciones vertidas en el 
contrato de suministro que recibirá el primero de los otorgantes de parte del segundo, el cual ha sido 
fechado en ésta ciudad éste mismo día y que consta en siete ejemplares de igual valor y contenido. Y 
la apoderada administrativa de la "SOCIEDAD CONTRATISTA" ME DICE: Que su representada no 
posee ninguna de las incapacidades reguladas en el artículo veinticinco de la Ley de Adquisiciones y 
contrataciones de la Administración Pública, ni se encuentra inhabilitado conforme al artículo ciento 
cincuenta y ocho de la referida Ley y que se encuentra solvente de sus obligaciones fiscales, 
municipales y de seguridad social tal como constan en: l ) La declaración jurada otorgada por la señora 
Ana Patricia Molina de Meyer, en su calidad de apoderada general administrativa de la sociedad CAD 
MEYER SOCIEDAD ANONIMA DE CPAITAL VARIABLE, ante los oficios notariales de Celia Mercedes 
Contreras Molina, en la ciudad de Santa Tecla, a las quince horas con veintinueve minutos del día dos 
de febrero del año dos mil diecinueve, en la cual para efectos de cumplir con las Bases de Licitación 
Pública Número LP- CERO CERO SEIS DOS MIL DIECINUEVE, FONDO GENERAL, denominada: 
"INSUMOS MEDICOS", declara bajo juramento que confirma ta veracidad de la información 
proporcionada, la aceptación plena de los términos de referencia, plazos de entrega, especificaciones 
técnicas y demás condiciones establecidas en las bases de la referida Licitación, que ninguno de los 
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miembros del Consejo Directivo, Funcionario, Jefe de Departamento o Empleados del Hospital Nacional 
"Santa Teresa", es accionista o socio de la Sociedad, filiación entre las personas'antes mencionadas 
con los accionistas de su empresa, ya que nadie es cónyuge o conviviente, o existe parentesco hasta el 
segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad entre ellos, es decir que no se encuentra 
dentro de las incapacidades establecidas en el artículo veinticinco y veintiséis, ni en las inhabilidades 
del Artículo ciento cincuenta y ocho y los efectos del artículo ciento cincuenta y nueve de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y demás condiciones establecidas en las 
bases de la referida Licitación; 2)Solvencia Fiscal, emitida por el Jefe del Departamento de Cuenta 
Corriente y Control Tributario de la Dirección General de Impuestos Internos, en la cual hace constar 
que la Sociedad "CENTRO DE ASISTENCIA DENTAL MEYER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", se encuentra solventes de los impuestos internos de acuerdo a lo establecido en los 
artículos doscientos diecisiete y doscientos dieciocho del Código Tributario, 3)Solvencia Municipal, 
emitida por la Unidad de Tesorería y la Subgerencia de Gestión Tributaria de la Alcaldía Municipal de la 
Ciudad de San Salvador, en la cual hace constar que la Sociedad "CENTRO DE ASISTENCIA DENTAL 
MEYER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", se encuentra solventes del pago de impuestos 
y servicios municipales, con dicha Municipalidad, 4)Solvencia de Seguridad Social del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social, emitida por el Jefe de la Sección de la Administración de cuentas por 
cobrar, en la cual hace constar que la Sociedad "CENTRO DE ASISTENCIA DENTAL MEYER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", se encuentra solventes con dicho Instituto, 5)Solvencia de 
Seguridad Social del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, emitida por el Jefe de la Sección de 
Cobranzas, en la cual hace constar que la Sociedad "CENTRO DE ASISTENCIA DENTAL MEYER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", no presenta afiliados a la unidad de Pensiones del ISSS, 
6)Solvencia de Segundad Social del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA), en la 
cual hace constar que la Sociedad "CENTRO DE ASISTENCIA DENTAL MEYER, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE", no se encuentra registrado en la base de datos de empleadores que al efecto 
posee el Instituto, 7)Solvencia de Seguridad Social de la Administradora de Fondos de Pensiones AFP 
CRECER, S.A., en la cual hace constar que la Sociedad "CENTRO DE ASISTENCIA DENTAL MEYER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", se encuentra solventes con la cotización declaradas 
hasta el periodo de febrero del año dos mil diecinueve, 8)Solvencla de Seguridad Social de la 
Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA, S.A., en la cual hace constar que la Sociedad 
"CENTRO DE ASISTENCIA DENTAL MEYER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" ha 
cancelado sus obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que hasta el mes de febrero del 
año dos mil diecinueve. Y yo el suscrito Notario doy fe de la autenticidad de las firmas de los 
comparecientes por haber sido puestas de su puños y letras a mi presencia y de que expliqué a los 
comparecientes los efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas útiles y leído que le 
hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto, ratifican su contenido y firman juntamente 
conmigo. DOY FE. 
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